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Acta No. 070 

Sesión Ordinaria del CTCP 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2023 

Hora: 02:30 pm 

Ubicación: Formato virtual 

 

Asistentes: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD REPRESENTADA 

JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO CTCP – PRESIDENTE 

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP 

JESUS MARÍA PEÑA BERMÚDEZ CONSEJERO CTCP 

JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP             

FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL APOYO JURÍDICO – CTCP – SECRETARIA 

 

Orden del día 

 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Consideración y aprobación del acta No.66 
4. Informe de la reunión con la Secretaría del MINCIT 
5. Informe sobre las enmiendas emitidas por IASB 
6. Proyecto de decreto reglamentario de la revisoría fiscal 
7. Proyecto de reforma a la profesión contable 
8. Varios 

 

 

Desarrollo del orden del día 

 

1. Verificación del quorum 
 

Se encuentra el quorum total de los consejeros, conforme a la relación anterior. 

2. Consideración y aprobación del orden del día 

Leído el orden del día por el Presidente, fue aprobado por unanimidad de los 

consejeros. 

3. Consideración y aprobación del Acta No.66 
 

Los consejeros Jesús María Peña y Jairo Enrique Cervera, proponen ajustes al Acta 

No. 66, después de lo cual el acta es aprobada por los consejeros. 

 

4. Informe de la reunión con la Secretaría del MINCIT 

http://www.mincit.gov.co/
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El consejero Jesús María Peña Bermúdez, comenta a la sala lo definido en reunión 

con la Secretaría del MINCIT, referente a la casa que la JCC entregaría al 

Ministerio en comodato, para ser la sede del Consejo Técnico. Manifiesta que los 

gastos de este comodato, estarían a cargo del Ministerio y la entidad no cuenta 

con el presupuesto para asumirlos. Por lo cual, la casa continuará en cabeza de 

la Junta Central de Contadores, quienes la usarán como archivo. Así las cosas, el 

Consejo Técnico continuará despachando desde las oficinas del Edificio Palma Real, 

ubicado en el Centro Internacional de Bogotá. 

 

5. Informe sobre las enmiendas emitidas por IASB 
 

Los consejeros Carlos Augusto Molano y Jairo Enrique Cervera, comentan a la sala, 

las enmiendas emitidas por la IASB, a saber: 

 

 Aplicación inicial de la NIIF 17 y la NIIF 9, relacionada con información 

comparativa, 

 Enmienda a la NIIF 16, relacionada con pasivo por arrendamiento en una venta 

con arrendamiento posterior, 

 Enmienda a la NIC 12, con las reglas del modelo del pilar 2, 

 Enmienda a la NIC 7, relacionada con acuerdos financieros de proveedores. 

 

6. Proyecto de decreto reglamentario de la revisoría fiscal 
 

El consejero Jesús María Peña Bermúdez informa a la sala, que en conversaciones 

con la Dirección de Regulación del MINCIT, se dejó en claro que el Proyecto de 

Reforma a la Revisoría Fiscal se estaría terminando en el año 2024.  Por lo 

expresado, propone a los demás consejeros adelantar el Proyecto de Decreto para 

la Revisoría Fiscal, a efectos de evitar vacíos legales que fomenten 

interpretaciones inadecuadas como las que se han venido presentando en este 

ejercicio. 

 

La sala acuerda de forma unánime hacer los ajustes a los comentarios recibidos de 

la DIR y remitirse con los ajustes incorporados y sobre los cuales ya los habría 

comentado al equipo de Regulación en reunión anterior. 

 

7. Proyecto de reforma a la profesión contable 
 

Los consejeros acuerdan designar al consejero Jesús María Peña Bermúdez, para 

adelantar las reuniones necesarias con la Dirección de Regulación del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, a efectos de revisar el articulado del Proyecto 

de Reforma a la Profesión Contable, con los ajustes incorporados y recomendados 

por la DIR previo análisis de los mismos con los abogados y contador de Regulación. 

 

8. Varios 

http://www.mincit.gov.co/
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El consejero presidente informa a la sala que estará representando el CTCP en la 

Asamblea General del GLENIF el lunes 06 de noviembre de 9:00 am a 12:00 pm y en 

la Conferencia de la Asociación Interamericana de Contabilidad que tendrá lugar 

desde el día martes 07 de noviembre al jueves 09 de noviembre de 2023, las cuales 

se realizarán en Guatemala. 

 

El consejero Jairo Enrique Cervera comenta que próximamente estará terminado la 

revisión del documento de Orientación Técnica 15 – DOT 15, referido a las 

Propiedades Horizontales, el cual incluirá muchos de los temas que los ciudadanos 

y contadores elevan en sus solicitudes al Consejo Técnico. 

Agotado el orden del día, el presidente levanta la sesión siendo las 03:30 pm. 

En constancia firman, 

 

 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 

Presidente     Secretaria 

http://www.mincit.gov.co/

